
CONTRATO DE PERSONAT NO PERMANENTE No STLCC-OOO15-2024

Nosotros, SERGIO VIADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este dom¡cil¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condic¡ón de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE ÍRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado med¡ante Acuerdo Eiecutivo Número
90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscr¡b¡r este tipo de contratos, quien en

adelante se denominará "l-A SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN", por una

parte; y por la otra YURI PATRICIA RUIZ MORALES, mayor de edad, casada, hondureña, Per¡to Mercantil y

Contador Publ¡co y de este domicilio, portadora del DNI 0801-1993-12997, actuando en su condición personal y

quien en lo suces¡vo se denominará "Et CONTRATAOO'; hemos conveñ¡do en celebrar el presente Contrato de

Servic¡os Profesionales que estará regido por las cláusulas siguientes:

CLAUSUIA PRIMERA: NATURALEZA DE Tos sERvIcIos. ,TA sEcRETARIA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA

tA CORRUPCIÓN' declara, que de común acuerdo con 'Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil, se requiere
preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central.

clausuta SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE tOS SERVICIOS, "Et CONTRAIADO" deberá: l.Gest¡onar la Lista de

inv¡tados a las reuniones de la Secretaría de Transparencia, 2. Mantener una comunicación fluida con los

¡nvitados. 3. Enviar las ¡nv¡taciones of¡ciales a los eventos de la secretaría. 4. Conf¡rmar la as¡stenc¡a de los

¡nv¡tados a las reuniones de la secretaría. 5. Proporcionar información relevante sobre los eventos que se

realizan en la secretaría. 5. Atender cualquier consulta o sol¡c¡tud especial sobre el evento. 7. Real¡zar las

funciones afines que se le asignen. 8. Apoyar en la elaboración de informes periódicos de las act¡vidades

realizadas. 9. Cumplir con las normas y proced¡m¡entos en mater¡a de segur¡dad integral establecidas por la

lnst¡tución. 10. Def¡nir las normas y reglas de et¡queta que deben seguirse durante el evento. 11. Part¡c¡par en la

elaboración de los programas protocolares. 12. Preparar bocetos de tarjetas, cert¡f¡cados, programas y material

¡mpreso a utilizar en eventos ¡nst¡tucionales con sus respectivos presupuestos. 13.Realizar además de las tareas

previstas en el puesto, aquellas que sean encomendadas dentro del alcance del m¡smo.

CLAUSUTA TERCERA: "Et CONTRATADO" prestará sus Serv¡c¡os en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplimiento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como rcFlClAL DE PROTOCOTO l" y estará ba.¡o la coord¡nac¡ón y superv¡sión del D¡rector de

Protocolo.

cIÁusuLA cuaRTAr vlGENclA DEt CoNTRATO. "El- CONTRATADO" prestará sus servic¡os profes¡onales a partir

del PRTMERO (01) DE AGOSTO At TREINTA Y UNO (311 DE OCTUBRE DEr AÑO DOS Mrr VETNTTCUATRO (20241,

s¡empre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de

este Contrato.

CIAUSULA OUINTA: MONTO DEI CONTRAÍo: "I.A SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADO" la cantidad de SETENTA Y CINCO

Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.75,000.00) correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre

completos, en base al salario mensual de VEINTICINCO IEMPIRAS EXACTOS (l-.25,000,001. El gasto que se

or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora:

006, Programa: 14, Subprograma: O0, Proy:000, Act/Obra:001, Ob¡eto del Gasto: l21OO, Fuente:11. De la

remuneración mensual a "EL CONTRATADO" se le hará las deducc¡ones legales, por mandato jud¡cial y las que

"Et CONTRATADO" autorice. "Et CONTRATADO" tiene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer mes de

salario proporcional al t¡empo trabajado.



fl

ciau§lJl¿§ElxlA: ¡oRNADA DE TRABAJO. 
.Et CONTRATADO,, queda obligado a cumpl¡r con la.iornada ordinaria

de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de 08:00 a.m. y sal¡da 04:00 p.m.,

asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y g¡ras cuando sea necesario, sin que d¡cho t¡empo cause efecto

presupuestar¡o.

ctAUsUtA sEpflMA: ctAUsUtA DE |NTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a lo establec¡do en elArtículo 7

de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlPl, y con la convicción de que ev¡tando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendic¡ón

de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral

y de respecto a ¡as leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAT,

EqUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓN CON tA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE

MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBUCAS SOBRE tA MISMA.2. ASUMiT UNA EStT¡CtA

observancia y aplicación de los princip¡os fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y

adquis¡ciones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales comor transparencia, igualdad y

libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecuc¡ón del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada

en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no,

realizará: a) PÉcticas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar

directa o ¡ndirectamente, cualqu¡er cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡€as

Colusoria5: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo

mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenciar en

forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡ficar toda la información que deba ser

presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el

proceso de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue debidamente

revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsab¡l¡dad por el sum¡nistro de

información incons¡stente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.

Mantener la debida confidenc¡al¡dad sobre toda la inform¿c¡ón a que se tengan acceso por razón del Contrato, y

no proporc¡onarla n¡ d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡2arla para fines distintos.6. Aceptar las

consecuenc¡as a que hub¡era lugar, en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de los compromisos de

esta Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y s¡n perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y

que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con

los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, asÍ como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de

aquellos. E¡ ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar. al De parte del

Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecut¡vo,

representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas

d¡sc¡pl¡nar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De

parte del contratante: i. A la eliminación defin¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas

responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y

Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de eleg¡b¡l¡dad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la

aplicación al empleado o func¡onario infractor, de las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta

Ética del Serv¡dor Público, s¡n perju¡cio de exigir la responsabilidad admin¡strat¡va, civ¡l y/o penal a las que

hubiera lugar. En fe del anterior, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los comprom¡sos adoptados en el



presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, f¡rmado

voluntar¡amente para constanc¡a.

CLAUSULA OCrAVA: Et CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligac¡ones emanados en

el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a

"tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIóN' para ¡nic¡ar los procesos d¡sciplinarios
y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde

leve a grave. La apl¡cac¡ón de medidas d¡sciplinarias en caso de cometerse alguna falta, será las s¡gu¡entes: la

amonestac¡ón verbal o escr¡ta, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y la rescisión del contrato, atend¡endo

la gravedad de la misma.

CIAUSUtA NOVENA: RESOLUCIóN OE CONTRAÍO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsab¡lidad para'tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCTÓN": 1) El

mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATADO" o ¡ncapac¡dad física o mental de la
m¡sma, que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato;3) Por ¡ncumpl¡m¡ento de "EL CONTRAÍADO" de las

obligaciones contraídas; 4| Cuando "E[ CONTRATADO" sea condenada por los juzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos comet¡dos; 5| Por caso fortuito o fuerza mayor; 6) Cuando el t¡tular de

"SECRETARfA DE TRANSPARENC|A Y tucHA coNTRA tA CORRUpctóN " pierda la coñf¡anza en "EL

CONTRATADO" en la prestación de sus serv¡c¡os profes¡onales; 7) Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliar¡o o equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus

serv¡cios profesionales y toda grave negligencia que ponga en peligro la segur¡dad de las personas o de las cosas;

8l Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "EL CONTRATADO" cometa en el establecimiento o lugar donde presta sus

serv¡cios profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autoridad competente, 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perjuic¡o de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CoRRUPCIóN"; 1Ol La ¡nhabilidad, negligencia o iñeficiencia man¡fiesta de "Et CoNTRATADo" que haga

imposible el cumpl¡miento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partesj 12)

Por de€¡s¡ón un¡lateral de las partes; 13) otras causales Iegales o reglamentarias.

clausuta DÉclMA: TEMPoRAUDAD EN tA PRESTACIÓN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la ñaturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuencia, por ser un Contrato de Personal no permanente no

acarreará permanencia en la institución.

ctÁusutA DÉctMA PR|MERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: "EL coNTRATAoo" se compromete a

prestar sus servicios profes¡onales, bajo la exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la estr¡cta

confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta cláusula, es entendido que se

considera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

CTAUSUlA DECIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servic¡os Profesionales está sujeto al

Derecho Adm¡nistrativo, Para d¡rimir las controversias que surjan de la apl¡cac¡ón de este contrato, las partes

procurarán en primera instancia acuerdos conciliator¡os, agotada dicha instancia se someterán exclus¡vamente a

la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Administrativo competentes.

CTAUSUIA DÉcIMo TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no

d¡sposiciones del Derecho Administrativo

pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las



ctausuta DÉctMo CUARTA: AcEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente

Contrato, comprometiéndose al f¡el cumpl¡m¡ento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente contrato en la c¡udad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito centr¿1, al primer

(01) día del mes de agosto del año dos m¡l veinticuatro (2024).

serg¡o vlad¡m loD Yur¡ Patr¡
EI do

Ru¡z Morales

RAS

Estado



CONTRATO ESPECIAT PARA SERVICIOS COMPLEME NTARIOS No. STLCC-00075-2024

Nosotros, SERGIO VLADIMIR COELTO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domic¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscrib¡r este tipo de contratos, quien

en adelante se denominará "l-A SECRETARfA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN", por

una parte; y por la otra DESSIREE BEATRIZ BUSTILIO ESCOBER, mayor de edad, soltera, hondureña, Bachiller

Técnico Profes¡onal en Contaduría y F¡nanzas y de este dom¡c¡lio, portadora del DNI 0819-2005{0153,
actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATADA"; hemos

conven¡do en celebrar el presente Contrato especial para serv¡c¡os complementar¡os que estará reg¡do por las

cláusulas s¡gu¡entes:

CIAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE Tos sERvIcIos. .,TA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA

CONTRA LA CORRUPCIÓN" declara, que de común acuerdo con 'tA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus serv¡cios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del D¡str¡to

Central.

clÁusuLA SEGUNDA: DESCRIPCIóN DE LOS SERVICIOS. "t¡ CONTRATADA"debeTá:deberá: 1. Rec¡b¡r, clas¡f¡car

y archivar correspondenc¡a y documentos en orden alfabético,numérico o por asunto. 2. Llevar control de

entrada y salida de documentos en libros de registro establecidos al efecto. 3. Proporcionar información

rutinaria personalmente o por teléfono. 4. Llevar inventar¡o o partic¡par en el levantamiento de los m¡smos. 5.

Realizar las funciones afines que se as¡gnen. 6. Realizar funciones de conserjería y despachador de

documentos, asÍ como tareas enlazadas con la entrega de los mismos dentro y fuera de las instalac¡ones. 7.

Asistenc¡a en fotocopia y entrega de la documentación f¡rmada para entrega interna y externa. 8. Apoyar en

cualquier área de la Secretaría cuando se le requ¡era.9. Otras asignaciones relacionadas con su puesto y que le

sean requeridas por su jefe ¡nmediato.

CTAUSULA TERCERA: "tA CONTRATAOA' prestará sus Serv¡cios en la Secretaría de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "OFICINISTA l"y estará bajo la coordinación y supervisión de la Gerenc¡a Admin¡strativa.

CLAUSUtA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "tA CONTRATADA" prestará sus servic¡os profesionales a partir

del PRTMERO (011 DE AGOSTO Ar TRETNTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DEr AÑO DOS Mrr VETNTTCUATRO (2024),

siempre y cuando no se dé por terminado antic¡padamente por las causas establec¡das en la cláusula novena

de este Contrato.

CIAUSUIA OUINTA: MONTo DEt coNTRATo: "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tUcHA coNTRA TA

CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "tA CONTRATADA" la cantidad de CINCUENTA Y

CUATRO Mlt tEMPIRAS EXACTOS (t.54,000,00), correspond¡entes a los meses de agosto, sept¡embre y octubre

completos en base al salario mensual de DIECIOCHO Mlt LEMPIRAS EXACTOS(1,18,000.00). El gasto que se

or¡g¡na por este concepto se imputará a la s¡gu¡ente Estructura Presupuestaria: Gerencia 01, Unidad E¡ecutora:

007, Programa: 15, Subprotrama:00, Proy:000, Act/Obra:001, Objeto del Gasto:12910, Fuente: 11. De la



remunerac¡ón mensual a "[A CONTRATADA' se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡c¡al y las que
,,LA CONTRATADA,, a utor¡ce.

ctÁusuLA sEna: IORñADA DE TRABAJO. "tA CONTRATADA" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinar¡a de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, sin que dicho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

ctAUsUt-A SEPTIMA: CIAUSULA DE INTEGRIDAD. l-as Partes, en cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (tTAlP) y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adguisiciones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD

GoNTRACTUAL EQU|DAD, TOTERANC|A, tMPARC|AUDAD y D|SCREC|ÓN CON rA tNFORMACIóN

CONFIDENCIAI QUE MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE IA MISMA.
2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se r¡gen los
procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona
que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,
socio o asociado, autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o sol¡c¡tar d¡recta o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; bl Prácticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡sición causa de este contrato,
la información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y ver¡ficada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsab¡lidad por el sum¡n¡stro de información ¡nconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la ¡nformac¡ón a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onar ni divulgar a terceros y a su vez, abstenernos
de util¡zarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

¡ncumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de

la responsabilidad c¡v¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o

asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pud¡ese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civíl y/o
penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, asícomo
a los socios, asociados, eiecutivos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabil¡tac¡ón que

pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡narias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. bl De parte del contratante: i. A la eliminación

uz



defin¡t¡va del Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser

sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡¡. A la apl¡cación al empleado o func¡onario infractor,

de las sanciones que correspondan según el cód¡go de conducta Etica del servidor Público, sin perjuic¡o de

exigir la responsabilidad administrativa, c¡v¡l y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior, las partes

man¡f¡estan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que

esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a.

CTAUSUIA OCÍAVA: "I.A CONTRATADA' SC COM promete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a 'tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA LA CORRUPCIÓN" para iniciar los procesos

que procedan.

CLAUSULA NovENA: RESOIUCIóN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas y

sin ninguna responsab¡lidad para "LA SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA coNTRA tA CoRRUPCIóN":

1) El mutuo consentimiento de las partes;2) Por muerte de "tA CONTRATADA" o incapacidad física o mental

del mismo, que haga imposible el cumpl¡miento del contrato; 3l Por ¡ncumplimiento de "l¡ CoNTRATADA'de

las obligaciones contraídas; 4) Cuando "tA CONTRATADA' sea condenado por los juzgados o tr¡bunales con

privac¡ón de su l¡bertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortuito o fuerza mayor; 6l Cuando el t¡tular de

"sEcRErARlA DE TRANSPARENCTA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCTóN " pierda la confianza en "LA
CONÍRATADA" en la prestac¡ón de sus serv¡c¡os profesionales; 7| Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus serv¡c¡os profesionales y toda grave negl¡gencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto ¡nmoral o delictuoso que "LA CONTRATADA" cometa en el establecimiento o luBar donde

presta sus serv¡cios profes¡onales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9)

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en per.iuic¡o de "SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y

TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN"; 101 La inhabilidad, negligenc¡a o ineficiencia manifiesta de "LA

CONTRATADA' que haga imposible el cumplim¡ento del Contrato; 11) Por vencim¡ento del plazo del contrato

acordado por las partes; 12) Por decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

clausuta DEcIMA: TEMPoRAUDAD EN LA PRESTACIóN DEt SERVICIO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Especial para servicios

complementar¡os no acarreará permanencia en la ¡nstitución.

ctÁusutA DEctMA PRTMERA: ExCtustvtDAD Y coNFtDENclALlDAD: "LA CoNTRATADA" se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementar¡a, bajo la exclusividad total para la lnstitución,

para qu¡en se reserva la estr¡cta conf¡denc¡al¡dad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta

cláusula, es entend¡do que se cons¡dera causa suficiente para rescindir el contrato.

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: coNTRovERSlAs. El presente contrato Especial para servicios

complementar¡os está sujeto al Derecho Admin¡strat¡vo. Para dirimir las controvers¡as que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en pr¡mera ¡nstancia acuerdos conc¡liatorios, agotada dicha



¡nstancia se someterán exclus¡vamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tr¡bunales de lo

Contencioso-Adm¡n¡strat¡vo competentes.

ctÁusuta DÉclMo TERCERA: LEYES APL|CABLES, Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las

disposiciones del Derecho Administrat¡vo.

ctÁusutA DÉclMo CUARTA: AcEPTACIÓN DE cONDtctONES. Ambas partes aceptan los térm¡nos del presente

Contrato, compromet¡éndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, l\4unic¡p¡o del D¡strito Central, el

pr¡mer (01) día del mes de agosto del año dos mil veint¡cuatro (2024).

Sergio Dess Beatr¡z Bustillo Escober
La Contratadano



Nosotros, SERGIO VLADIMIR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abogado y de este domicilio,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado med¡ante Acuerdo Ejecutivo Número

90-2024 de fecha 12 de marzo de 2024,con facultades suf¡cientes para suscribir este tipo de contratos, qu¡en

en adelante se denominará 'tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA coNTRA tA coRRUPclÓN", por

una parte; y por la otra GABRIEIA MICHEIL SIERRA SALGADO, mayor de edad, casada, hondureña, Abogada y

de este dom¡cil¡o, portadora del DNI 0801-1995-01225, actuando en su condic¡ón personal y quien en lo

sucesivo se denominará "tA CONTRATADA"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato especial para

servicios complementar¡os que estará regido por las cláusulas sigu¡entes:

cLAUsUtA PRIMERA: NATURALEZA DE I.OS SERVICIOS. ,,tA SECRETARí¡ OE TN¡¡SPINENCIA Y TUCHA

CONTRA tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con 'tA CONTRATADA" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central.

cúusutA sEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE tOS SERVICIOS. "LA CONTRATADA"debeTá: 1. Analizar y em¡t¡r opinión

sobre los exped¡entes que le sean trasladados para su estud¡o. 2. Proporc¡onar, previa autor¡zac¡ón de la
jefatura, el soporte jurídico que requiera cualquiera de las áreas de la ONCAE, con la finalidad de garant¡zar la

correcta apl¡cación de la ley, sus reglamentos y demás normas. 3. Analizar los asuntos que le sean asignados

para proponer cambios o mejoras a la ley, reglamentos, acuerdos, resoluciones, circulares u otros ¡nstrumentos

relacionados con las contratac¡ones del Estado. 4. Emit¡r, para consideración de la jefatura, dictamen en los

recursos, impugnaciones y reclamos adm¡nistrat¡vos que sean interpuestos contra las dec¡siones de la ONCAE y

que le sean asignados. 5. Apoyar a la jefatura en el mantenimiento del fondo bibliográfico en mater¡as

relativas a derecho de las compras y contrataciones públicas, derecho público, adm¡nistrat¡vo y mater¡as af¡nes.

6. Apoyar a la jefatura en el diseño, elaboración y ejecución de cursos en mater¡a legal de contratación pública,

para el departamento de capacitación. 7. Otras as¡gnac¡ones que le sean asignadas por su jefe ¡nmed¡ato.

cLÁusULA TERCERA: "tA CONTRAfADA' prestará sus serv¡c¡os en la secretarÍa de Estado en los Despachos de

Transparencia y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumplim¡ento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "OFlClAl- JURfDlco l" y estará bajo la coord¡nación y superv¡sión del Jefe y coord¡nador

Juríd¡co de ONCAE.

ctÁusUt-A CUARTA: vtcENctA DEt CoNTRATO. "LA CONTRATADA' prestará sus servicios profesionales a partir

det pRtMERo (01) DE AGOSTO At TRETNTA y UNO (31) DE OCTUBRE DEI AÑO DOS Mrr VETNTTCUATRO (2024),

s¡empre y cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula novena

de este Contrato.

CLAUSULA oUINTA: MONTO DEt CONTRATO: "I-A SECRETARíA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a "tA CONTRATADA" la cantidad de NOVENTA Mlt
IEMPIRAS EXACTOS (1.90,000.001, correspondientes a los meses de agosto, sept¡embre y octubre completos

en base al salario mensual de TREINTA Mlt IEMPIRAS EXACTOS (t.30,0O0.00). El gasto que se or¡g¡na por este

CONTRATO ESPECIAt PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS No. STICC-00077 -2024



concepto se ¡mputará a la siguiente Estructura Presupuestar¡a: Gerencia 01, Unidad Ejecutora:005, Programa:

13, Subprograma: 00, Proy: 000, Act/Obra: 001, Objeto del Gasto: 12910, Fuente: 11. De la remunerac¡ón

mensual a "LA CONTRATADA" se le hará las deducciones legales, por mandato judicial y las que "LA
CONTRATADA" autor¡ce.

CLAUSUI-A SEXÍA: JORNADA DE TRABAJO. "tA CONTRATADA" queda obligada a cumpl¡r con la jornada

ord¡nar¡a de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de O8:OO a.m. y salida

04:00 p.m., a teletrabajo, acompañamientos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, s¡n que dicho tiempo cause efecto presupuestar¡o.

cLAUsul-A SEPnMA: cLAUsULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7
de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (tTAlPl y con la convicc¡ón de que ev¡tando las

práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡sic¡ones del Estado, para asÍ foñalecer las bases

del Estado de Oerecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1, Mantener el más alto nivel de

conducta ét¡ca, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, IEAITAD

CoNTRACTUA|, EqUTDAD, TOT.ERANC|A, tMPARCIAUDAD y D|SCREC|óN CON LA tNFORMAC|óN

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBtICAS SOBRE tA MISMA.
2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los pr¡ncipios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratac¡ón y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales
como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona

que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador,
socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizará: af Prácticas Corruptivas: entend¡endo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, recibir, o solic¡tar d¡recta o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acc¡ones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,
sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma ¡napropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del
Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquis¡ción causa de este contrato,
la información intercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el suministro de ¡nformación incons¡stente, ¡mprecisa o que no corresponda a

la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informac¡ón a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez,

abstenernos de utilizarla para fines d¡st¡ntos.6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiera luga¡ en caso de
declararse el ¡ncumplim¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por elTribunal Competente, y sin
perju¡c¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las

autor¡dades correspond¡entes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o

trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de

responsab¡lidad civil y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o

Consultor contrate, así como a los socios, asociados, e.¡ecut¡vos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumplimiento
de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar a: al De parte del Contratista o Consultor: i. A la
inhabilitación que pudieren deducírsele. i¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador, ejecutivo, representante, soc¡o,

w



asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinar¡as derivadas

del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: ¡.

A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo

hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cac¡ón al empleado o funcionario
¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor Público, sin

periuic¡o de exigir la responsabilidad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del anterior,

las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el

entend¡do que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente para constanc¡a.

clÁusuta ocTAva: "tA CONTRATADA" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el ¡ncumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará

derecho a "tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA LA coRRUPclÓN' para iniciar los procesos

que procedan.

CLAUSUIA NovENA: REsotuclÓñ DE CONTRAÍO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y

sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN":

1) El mutuo consentimiento de las partes; Z) Por muerte de "LA CONTRATADA" o ¡ncapacidad física o mental

de la misma, que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 3| Por incumplimiento de "LA CONTRAIADA"

de las obligaciones contraídas; 4l Cuando "l-A CONTRATADA" sea condenada por los juzgados o tr¡bunales con

privación de su libertad por delitos cometidos; 5) Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 5) Cuando el titular de

'sEcREfARlA DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN " pierda la confianza en "[A
CONTRATADA' en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado dolosamente

a los edificios, obras, mobiliario o equ¡po, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar

sus serv¡cios profesionales y toda grave negl¡genc¡a que ponga en pel¡gro la segur¡dad de las personas o de las

cosas; 8) Todo acto inmoral o del¡ctuoso que "[A CONTRATADA" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde

presta sus serv¡cios profesionales cuando sea deb¡damente comprobado ante la autoridad competente; 9)

Revelar o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perju¡cio de "SECRETARIA DE TRAITISPARENCIA Y

TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN"; 101 La inhabilidad, negligencia o ¡neficienc¡a man¡fiesta de "LA
CONTRATADA' que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 111 Por venc¡miento del plazo del contrato

acordado por las partes; 121 Por dec¡s¡ón un¡lateral de las partes; 131 Otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusuta DEctMA: TEMPoRAttDAD EN !A PRESTActóN DEt SERVtCto: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo

expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato Espec¡al para serv¡cios

complementarios no acarreará permanenc¡a en la inst¡tuc¡ón,

c[Ausul-A DEctMA PRTMERA: ExctustvtDAD y coNFtDENctAUDAD: "tA CoNTRATADA" se compromete a

prestar sus servicios profesionales de manera complementaria, bajo la exclusividad total para la lnstituc¡ón,
para quien se reserva la estricta confidencialidad de las labores que desempeña. La contravención de esta

cláusula, es entend¡do que se considera causa suf¡c¡ente para rescindir el contrato.

w



CtÁuSUl-a DEclMo SEGUNDA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato Especial para servicios

complementarios está sujeto al Derecho Administrat¡vo. Para d¡rimir las controversias que surjan de la

aplicación de este contrato, las partes procurarán en primera ¡nstancia acuerdos conc¡l¡atorios, agotada dicha

instanc¡a se someterán exclusivamente a la jur¡sdicc¡ón de los Juzgados y Tribunales de lo

Contenc¡oso-Adm¡nistrat¡vo competentes.

CTAUSULA D O TERCERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se reg¡rá por las

disposiciones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo

CTAUSUTA DÉCIMO CUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. AMbAS partes aceptan los términos del presente

Contrato, compromet¡éndose al f¡el cumpl¡m¡ento del m¡smo

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡strito Central, el

primer (01) día del mes de agosto del año dos m¡l veinticuatro (2024).

Sergio Gabrie
La Contratadano



CONTRATO ESPECIAL PARA SERVICIOS COMPTEMENTARIOS No. STLCC-00079-2024

cLÁusurA pRIMERA: NATURALEZA DE Los sERvtctos. 'tA SECRETARÍA DE TRANSpARENcIA y tucHA

CONTRA LA CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con 'Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil,

se requ¡ere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central.

ctÁusutA SEGUNDA: DEscRtpctÓN DE tos sERvtctos. "Et coNTRATADo"deberá: 1. Llevar reg¡stro y otros

controles de oficina que ofrecen alguna complejidad y rend¡r informes de los mismos. 2. Revisar facturas,

pól¡zas u otros documentos para ver¡ficar su corrección y exact¡tud. 3. Operar s¡stemas de archivo que ofrecen

alguna comple¡¡dad. 4. Revisar facturas, pólizas u otros documentos para verificar su corrección y exact¡tud,5.

Realizar las funciones afines que se asignen

CIáUSUIA TERCERA: "E[ CONTRATADO" prestará sus Serv¡cios en la SecretarÍa de Estado en los Despachos de

Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones detalladas en el presente

contrato, como "OFICINISTA lll " y estará bajo la coordinación y supervisión del Subgerente de Recursos

Mater¡ales y Servic¡os Generales.

ctAUsuLA CUARTA: vIGENCIA DEt coNTRATo. "Et coNTRATADo" prestará sus servic¡os profes¡onales a part¡r

det pRtMERo (01) DE AGOSTO Ar TRE|NTA Y UNO (31¡ DE OCTUBRE DEt AÑO DOS Mlt VEINTICUATRO (20241,

siempre y cuando no se dé por term¡nado anticipadamente por las causas establec¡das en la cláusula novena

de este Contrato.

CTAUSULA OUINTA: MONTO DET CONTRATO: "LA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA I,A

CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a "EL CONTRATADo" la cantidad de SETENTA Y clNco

Mlt LEMPIRAS EXACTOS (t.75,000.00), correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre

completos en base al salario mensual de VEINTICINCO MIL IEMPIRAS EXACTOS(1.25,000.00). El gastoquese

orig¡na por este concepto se imputará a la siguiente Estructura Presupuestaria: Gerenc¡a 01, Un¡dad Ejecutora:

OO7, Programa: 15, Subprograma:00, Proy:000, Act/Obra:001, Ob¡eto del Gasto: 12910, Fuente: u. De la

remuneración mensual a 'EL CONTRATADO" se le hará las deducc¡ones legales, por mandato iudic¡al y las que

"EL CONTRAÍADO" autorice.

Nosotros, SERGIO Vl-ADlMlR COEttO DIAZ, mayor de edad, casado, hondureño, Abo8ado y de este dom¡c¡l¡o,

portador del DNI 0803-1985-00537, actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO Ef{ tOS DESPACHOS

DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN, nombrado med¡ante Acuerdo E¡ecutivo Número

9O-2O24 de fecha 12 de ma¡zo de 2024, con facultades suf¡cientes para suscrib¡r este t¡po de contratos, quien

en adelante se denominará "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA LA CORRUPCIóN", por

una parte; y por la otra CARTOS EFRAIN ORDOÑEZ PORTIILO, mayor de edad, casado, hondureño, Perito

Mercant¡l y Contador Publico y de este domicilio, portador del DNI 0610-1955-00109, actuando en su

condición personal y quien en lo sucesivo se denominará 'Et CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el

presente Contrato especial para serv¡c¡os complementarios que estará regido por las cláusulas s¡guientes:



ctÁusutA sErra: JoRNADA DE TRABAJo. "Et CoNTRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada

ordinaria de traba.¡o para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a v¡ernes, con entrada de 08:00 a.m. y salida

04:00 p.m., a teletraba.io, acompañam¡entos externos, así como a colaborar en horas, días inhábiles y giras

cuando sea necesar¡o, sin que d¡cho t¡empo cause efecto presupuestar¡o.

CIAUSULA SEPflMA: CIAUSUIA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 7

de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca (LTAlPl y con la convicción de que evitando las

práct¡cas de corrupc¡ón podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y

rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisic¡ones del Estado, para así fortalecer las bases

del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de

conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: INTEGRIoAD, LEATTAD

CONTRACTUAT, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON LA INFORMACIóN

CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE [A MIsMA.
2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los
procesos de contratación y adquisic¡ones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona

que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabajador,

soc¡o o asociado, autor¡zado o no, realizará: al Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo éstas como aquellas en la

que se ofrece dar, rec¡bir, o solicitar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las

acciones de la otra parte; b) Pñácticas Colusorias: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten,
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y
propós¡to inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4. Revisar y
ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adqu¡sic¡ón causa de este contrato,
la información intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y

asumirán la responsabilidad por el sum¡n¡stro de información ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a

la real¡dad, para efectos de este contrato. 5. Mantener la debida conf¡denc¡al¡dad sobre toda la información a

que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionar ni d¡vulgar a terceros y a su vez, abstenernos
de utilizarla para fines dlst¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el

¡ncumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el Tribunal Competente, y sin perjuicio de

la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspondientes cualqu¡er hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o

asociados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabil¡dad civil y/o
penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate, así como
a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará lugar a: ál De parte del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhabil¡tación que

pudieren deducírsele. ¡i. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡narias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b) De parte del contratante: i. A la eliminación
defin¡t¡va del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser


